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Área CEBAS 

  

BACHILLERATO PARA ADULTOS. ORIENTACIÓN: SALUD PÚBLICA 

PERFILES PARA LA SELECCIÓN DE DOCENTES 

Marco General: Aspectos a ser considerados 

a)      compromiso con el sentido peculiar del Proyecto CEBAS 

b)      formación pedagógica acorde con el mismo 

c)      experiencia de trabajo relacionada con el área de la salud 

d)      conocimientos académicos correspondientes a cada asignatura; capacidad para enfocarlos en 
relación a la problemática de salud. 

 

Asignaturas de Formación General o de Fundamentación para 1°,2°,3° año 

 En todas las asignaturas para designar docente provisional suplente deberá tenerse en cuenta lo 
explicitado en el MARCO GENERAL y los títulos habilitantes comunes a otros bachilleratos: 
únicamente los reconocidos por el listado oficial de la Dirección General de Cultura y Educación. 

Lengua y literatura 

Inglés 

Matemática 

Ciencias Sociales: Cs Sociales, Educación Cívica y Problemática Social Contemporánea 

Ciencias Naturales: Anatomía y Fisiología- Físico-Química. 



  

Asignaturas Orientadas y Especializadas: especificaciones optativas 
 Para la selección del profesional a cargo de las asignaturas: Orientada, Especificada y 
Especializaciones optativas, se tendrá en cuenta 

• Título habilitante 

• Marco general 

Se priorizará a quien tenga formación docente 

 

 

Asignaturas Orientadas 

Cultura y Salud (1°año): Nivel Universitario/Superior. Títulos: Licenciatura en Sociología, Trabajo 
Social, Antrpología, Profesorado en Psicología. 

Psicología Social e Instituciona (2° año): Nivel Universitario/Superior. Títulos: Licenciatura en 
Sociología, Psicología, Profesorado en Psicología, Psicólogo Social Nivel superior. 

Psicología Evolutiva (3°año) : Nivel Universitario/Superior. Títulos: Licenciatura en Psicología, 
Profesorado en Psicología 

Políticas Públicas y Promoción Comunitaria (3°año)  : Nivel Universitario/Superior. Títulos: 
Licenciatura en Psicología, Trabajo Social (con experiencia en trabajos comunitarios) 

Epidemiología (3° año): Nivel Universitario/Superior. Títulos: Médico, Licenciatura en Trabajo 
Social, Enfermero Profesional, Psicólogo, otro profesional de la salud con formación específica en 
epidemiología. 

Nutrición (3°año): Nivel Universitario/Superior. Títulos: Nutricionista, Médico Nutricionista. 

 

Especializada (Talleres Integradores) 1°, 2° y 3° año 

Salud Pública I, II, III: Nivel Universitario/Superior. Título: Médico, Licenciado en Enfermería 
Profeisonal con formación en Salud Pública y/o experiencia en gestión de políticas de salud. 

 



Especialización Optativa En Enfermería 

Microbiología y Parasitología ( 2°año): Nivel Universitario. Títulos: Bioquímico, médico. 

Farmacología y Toxicología (2°año): Nivel Universitario/Superior. Título: Farmaceutico, 
bioquímico, médico, enfermero profesional. 

Química Biológica (3°año): Nivel Universitario. Títulos: bioquímico. 

Anatomía y Fisiología III: Nivel Universitario. Títulos: médico, enfermero profesional. 

 

Especialización Optativa En Información Y Gestión 

Investigación y Salud (2°año): Nivel Universitario. Títulos: sociólogo, médico, antropólogo, 
Licenciatura en Trabajo Social (con experiencia en investigación en salud). 

Administración en Servicios de Salud (2°año) : Nivel Universitario/superior. Títulos: médico 
sanitarista, profesionales universitarios con experiencia en gestión y administración de servicios de 
salud. 

Promoción y desarrollo de Recursos Humanos (3°año): Nivel Universitario/Superior. Títulos: 
sociólogo, Profesor en Ciencias de la Educación, Lic en Trabajo Social. 

Procesos Organizacionales (3°año): Nivel Universitario/Superior. Títulos: sociólogo, Administrador 
de Empresas, psicólogo institucional 

Economía y Salud (3°año): Nivel Universitario/Superior. Títulos: sociólogo, médico sanitarista. 

 

Cargo de Preceptor 

Se requiere nivel terciario. Títulos: Profesor de enseñanza primaria o inicial (los reconocidos por el 
listado oficial de la Dirección General de Cultura y Educación). 

 


